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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA

PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JAlPA DE MENDEZ,
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE. PRESIDO, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN lOS ARTIcUlaS 115 FRACCiÓN 11DE LA
CONSTITUCiÓN POllTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 111DE LA lEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13, 14 INCISO B,
15, 16,.17 Y 18 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO; Y

, e O'N s I D E R A N D O

PRIMERO.· Que en terminos de lo previsto por los artículos 115 de la Cohslilución
Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polltica del
Estado libre y Soberano de Tabasco, 2 y 3, de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, el Municipio libre es-la base de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Estado, autónoma en su régimen interior e
investido de personalidad jurldlca y patrimonio propio, teniendo como función
primordial, permitir el gobiemo democrático para el constante mejoramiento
económico, social cullural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios
públicos.

SEGUNDO.- Que el citado artlcul0115, de la Constitución General de la República, en
su fracción 11, en su parte conducente, señala que los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, que deberán
expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de Policla y Gobiemo, los
Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen fas materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal

TERCERO.- Que las mismas facultades 'se encuentran contempladas en el articulo
65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, el
cual señala que los Ayuntamientos tendrán las facultades de aprobar, de acuerdo en
las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los
Bandos de Policia y Gobierno; los Reglamentos, Circulares y Disposiciones
Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administraci6n pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participaci6n
ciudadana y vecinal. .

CUARTO.- Que por su parte, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, dispone en sus artlcufos 47 y 51 que los Reglamentos, Bandos, Circulares y
Disposiciones Administrativas de observancia general que expidan los Ayuntamientos,
que organicen la administracion publica municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, que deriven de la
ley citada y de las demás en materia municipal, de conformidad con lo. previsto por
el articulo 65 de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco,
complementarán en lo conducente las disposiciones de las mismas y asegurarán en
cuanfo corresponda, la participación ciudadana y vecinal, adémás deberán
de contemplar los siguientes aspectos: delimitación de la materia que regulan;
sujetos obligados; objeto sobre el que recae la reglamentaci6n o regulación; fin que
pretende alcanzar; derechos y obligaciones; aU10ridad competente, facullades,
atribuciones y limitaciones de las autoridades, sanciones, recursos; y vigencia.

QUINTO.· Que las acciones relativas a la ejecución de obras que el Municipio
demanda, se deben ajustar a través de los actos y contratos que se lleven a cabo,
mediante el procedimiento respéctivo, de confor¡nidad a las disposiciones
establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COA las Mismas
del Estado de Tabasco, su Reglamento y la Presente Reglamentación.

SEXTO.· Que en el presente instrumento se sientan bases firmes para que la
actividad de la administraci6n pública municipal, relativa al gasto y las acciones
relativas a la planeaci6n, programaci6n, presupuestaci6n, contratación, ejecuci6n,
conservación, mantenimiento, demolici6n y control de las obras públicas, asl como
de los servicios relacionados con las mismas, se realicen bajo principios enfocados
a obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a costo, calidad,
financiamiento, . oportunidad, beneñcío y demás circunstancias pertinentes en
beneficio de la sociedad del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo que
corresponde a este Ayuntamiénto expedir el Reglamento que regule de manera
más precisa la norma ordinaria, buscando una mayor certeza en los prOcedimientos
que buscan dar vigencia al precepto constitucional que ordena que la adjudicaci6n
y contrataci6n de la obra pública se realice a través de licitaciones públicas y
cuando éstas no sean id6neas para asegurar las mejores condiciones, se
establezcan en las reglamentaciones las bases, procedimientos, reglas, requisitos y
demás elementos para acreditar la economia, eficacia, eficiencia, calidad,
imparcialidad y honradez.

SEPTIMO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo
previsto por los artlculos 115, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, 65 fracción 1,de la Constitución Pollticadel Estado libre y Soberano de
Tabasco, 47 y 51, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
tiene a bien expedir el siguiente: .
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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ,

TABASCO.

CAPíTULO
OBJETO

ARTicULO 1.- El Comité de Obra Pública tendrá por objeto procurar la debida
observancia y aplicación de las disposiciones legales vigentes en materia de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, asl como coadyuvar a la
transparencia en la evaluación de propuestas motivo de la adjudicación de contratos.

ARTicULO 2.- El presente Reglamento resulta obligatorio para los órganos de la
administración pública municipal, regulando la normatividad del Comité de Obra
Pública, aplicando supletoriamente la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento.

ARTicULO 3.- Para los efectos de este ~glamento se entenderá por:

1. LEY: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco;

11.REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y' Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco;

JII. COMITÉ: el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
mismas del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco;

IV. REGLAMENTO DEL COMITÉ: el presente documento

IV. ÓRGANO SUPERIOR: el Orgáno Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco (osfe); .

V. OBRA PÚBLICA:

al.- La construcción, reconstrucción, modificación, remodelación, instalacion de
bienes inmuebles e infraestructura, que por su naturaleza o por disposición de la ley
sean destinados a un servicio público o al uso común, previsto en el articulo 3 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco;

bl.- Los trabajos de mejoramiento, conserv,ación, preservación o restaura~ión del
suelo, subsuelo, agua y aire; previsto en el articulo 3 de la Ley de Obras Publtcas y
Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco;

cl.- La fabricación. instalación, montaje, colocación o ~plicación, incluyendo las
pruebas de operación de bienes muebles que deben mcorporarse, adhenrse o
destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por
la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición y su precio sea

(. i-~ (.1 ,'," ~ d.~' .- r r- J

dl:- Los proyectos integrales o llave en mano, a que se refieren. los incisos de .e~ta
fraoción; previsto en el articulo 3 de la Ley de Obras Publtcas y ServiCIOS
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y

el.- Todos aquellos de naturaleza análoga.

VII.- SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLlC~S: Los ·trabajos que
tengan por objeto concebir, disel'lar y calcula~ los eleme~tos que Int~gran un Proyecto
de Obra Pública; las investigaciones, estudios, aurlltonas, a~so~as Y consultorias
que se vinculan con tas acciones que regula esta ley;. la dirección, 3UpervlSló~ y
verificación de la ejecución de las obras y los e.studlOS.que telllla.n por objeto
rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asímtsmo, quedan
comprendidos los siguientes conceptos:

al.- La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto. concebir,
disel'\ar, proyectar y calcular los elementos que integran. un pr?yécto de Inge~lerla
básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, Industnal, electro,,:,ecamca,
electrónica, ambiental, urbano, arquitectónico, de diseño gráfico o artlsltco .Y de
cualquier otra especialidad de la ingenieria,. del ?iser.o, la arq~lt~ct~ra o el urbamsmo,
que se requiera para integrar un proyecto ejecutIvo de obra publtca,

bl.- La planeación y el disel'lo, incluyendo los trabajos ~ue tengan por objeto concebir,
diseñar, proyectar y calcular los elementos que Integr~n un proyecto. urbano,
arquitectónico, de diseño gráfico o artistico y de c.ualquler otra especlaltdad del
disel'lo, la arquitectura yel urbanismo, que se requiera para Integrar un proyecto
ejecutivo de obra pública; reformado p.o. 25 noviembre 06

cl.- Los estudios técnicos de mecánica de suelos, topografía, ambientaies, ecológicos
y de ingenieria de tránsito.

dl.- Los trabajos de coordinación, supervisión. contr?1 y verificac!ón de obra; ~e
laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratono degeotecma, de r~slstencla
de materiales y radiograflas industriales; de preparación de especiñceciones de
acuerdo a las normas de construoción, presupuestación o la elaboración de cualquier
otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente;

81.- Todos aquellos de naturaleza análoga.

VIII. CONTRATISTA: La persona fisica o jurldico colectiva que celebre contratos
dé Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas;

IX. PADRON DE CONTRATISTA: Registro emitido por la Secretaria de
Contraloria del Estado y la emitida por la Contraloria Municipal de este
Ayuntamiento de las personas fisicas o juridicas colectivas que se dediquen al ramo
de la construcción y servicios relacionados con las mismas;

X. CONVOCANTE: La dependencia o entidad que realiza una licitación de acuerdo
con las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento;

XI. LICITANTE: La persona física o juridico colectiva que participe en
cualquier procedimiento de licitación pública. o bien de invitación a cuando menos
cinco personas;

XII. NORMAS DE ~ALIDAD: Los requisitos minimos que, conforme a las
especificaciones generales y particulares de construcción, las dependencias y
entidades, establecen para asegurar que los materiales y equipos de instalación
permanente que se utilizan en cada obra, sean los adecuados;

XIII .. PROPUESTA SOLVENTE: La que reúna las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas, y sea remunerativa de acuerdo a la Ley y este Reglamento;

XIV. SPF: La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco;

XV. SECOTAB: La Secretaria de Contra.lgrla del Gobierno del Estado de Tabasco.

XVI. CONTRALORíA MUNICIPAL: Órgano de Control Municipal;

XVII. SEDAFOP: La Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal yPesca:

XVIII. COPLADET: Comité
Estado de Tabasco;

Planeación parade el Desarrollo del'

XIX. DEPENDENCIAS: Las señaladas en la fracción I del Articulo 1 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y

XX. ENTlDADE'S: Las mencionadas en las fracciones 11.111,IV Y V del Articulo 1
de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.

ARTiCULO 4.- El Comité establecerá un mecanismo integral, transparente y
moderno sobre los procedimienios de las licitaciones para la contratación de la obra
pública, a menor costo, tiempo y mayor celeridad; buscando la simplificación
administrativa con los avances tecnológicos y la concurrencia de los contratistas, lo
que propiciará impulsar un adecuado esquema de la información pública, en el que
se genere lo concerniente a los procesos Iicitatorios; por lo cual debe de
implementarse un sistema electrónico de información y datos, relacionados con las
licitaciones en materia de Obra Pública.

ARTíCULO 5.- El Comité es un Órgano de decisión y está facultado para establecer
las politicas, lineamientos. prioridades, objetivos y metas en la materia, para lo
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El propósito es determinar las acciones tendientes a la optimización de los recursos
que se destinen a la Obra Pública y Servicios Relacionados que requiera el Municipio.

ARTíCULO 6.- El Comité es un Órgano intemo de asesorla y consulta para el
establecimiento de politicas generales, prioridades, objetivos y metas en materia de la
aplicación de Obra Pública, de conformidad con la Ley y su Reglamento.

CAPiTULO 11
DE LA INTEGRACiÓN DEL COMITÉ

ARTiCULO 7.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso b, Articulo 14 del
Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco; el Comité estará integrado por:

1. UN PRESIDENTE: Quien será el Presidente Municipal, o en su caso, el servidor
público a quien le sean delegadas expresamente facultades y atribuciones para tales
efectos, tendrá voz y voto de calidad;

11.UN SECRETARIO: Quien será el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales. o su equivalente que acudirá con voz y voto;

111.UN PRIMER VOCAL: Quien será el Director de Finanzas o su equivalente, que
acudirá con voz pero sin voto;

IV. UN SEGUNDO VOCAL: Quien será un Representante de la Contraloria
Municipal, el cual acudirá con voz pero sin voto;

V. UN TERCER VOCAL: Quien será el Regidor integrante de la Corrusion de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien fungirá como
Secretario Técnico de la comisión, que acudirá con voz pero sin voto;

VI. UN CUARTO VOCAL: Quien será el Regidor Integrante de la Comisión de
Hacienda, que acudirá con voz y voto;

ARTíCULO 8.- Los titulares del Comité podrán nombrar a UI1Suplente mediante Un
oficio de comisión y tendrán las mismas facultades y obligaciones que los titulares en'
el Comité.
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CAPíTULO 111
DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

DEL SECRETARIO:

ARTíCULO 9.- Son funciones del comité:

l. Dar seguimiento al Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas a realizarse;

11.Observar y opinar sobre los procedimientos de adjudicación, previo al
fallo de las licitaciones para la ejecución de Obra Pública, conforme a las
modalidades señaladas en la ley, vigilando las mejores condiciones para la
dependencia o entidad en cuanto a calidad, servicio, costo tiempo
de ejecución;

111.Aprobar, en su caso, los requisitos generales y particulares que tengan que
ver con la magnitud y complejidad de una obra en particular;

IV. Dar seguimiento al padrón de contratistas, administrado por la Secotab; y por
la contralorla municipal;

V. Vigilar que los gastos de la obra pública, se sujeten a lo previsto en el
presupuesto anual de egresos del municipio, asl como sus modificaciones
formulando las observaciones y recomendaciones;

VI. Vigilar y aplicar las normas generales de la Obra Pública con base en las
disposiciones legales aplicables;

VII. Establecer los criterios y montes necesarios para los procesos de licitación de
la Obra Pública en las modalidades de licitación pública, invitación a cuando
menos cinco personas;

VIIL Emitir los lineamientos para la ejeéúéTónde los programas y presupuestos de
la Obra Pública de las dependencias o entidades, se ajusten a lo establecido en las
disposiciones legales aplicables;

IX. Sugerir los procedimientos de coordinación y consulta entre los sectores
públicos. social y privada.para la realización de la Obra Pública.

X. Proponer criterios en materia de financiamiento, privado total o parcial y su
pago para la realización de la Obra Pública.

XI. Sugerir las medidas que permitan la consecución oportuna de los objetivos y
metas de los planes y los programas en materia de Obra Pública.

XII. Proponer a las instancias correspondientes las modificaciones a las
disposiciones legales, en relación con la ejecución, conservación, mantenimiento,
rehabilitación, demolicion y control de la Obra Pública, cuando resulte necesario;

XIII. Exceptuar las licitaciones de la Obra Pública de su incorporación al compranet;
(sistema electrónico de contrataciones gubernamentales)

XIV. Autorizar las modificaciones a los plazos de la publicaCIónde convocatorias y
aperturas técnicas;

XV. Establecer y aplicar las políticas de sjmplificación administrativa, reducción,
agilización y transferencia de los procedimientos y trámites
relacionados con la Obra Pública;

XVI. Vigilar que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, elabore el presupuesto base de la obra, tomando como referencia el
catalogo normauvo de integración de costos indirectos emitidos por
la autoridad competente;

XVII. Autorizar los manuales de organización y procedimientos, aslcomo las gulas
técnicas que se requiera para la mejor realización de sus facultades;

XVIIt. Invitar a servidores públicos o especialistas con conocimiento o interés en los
asuntos que sean materia del comité; y

XIX. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones legales aplicables.

ARTíCULO 10.- Son facultades de los rniernbfcs del Comité:

1.DEL PRESIDENTE:

al. Representar y presidir las sesiones;

b]. Invitar a los miembros del Comité de Obra Publica Municipal a las sesiones
ordinarias y extraordinarias;

e). Oar seguimiento a los acuerdos que se tomen en la ses.ór i

d). Proponer al Comité de Obra Publica Municipal las Obras Públicas a ejecutarse en
sus diferentes modalidades;

el. Efectuar las invitaciones para las licitaciones de Obra Pública;

f). Preparar los proyectos de dictamen de las consultas de Obra Pública que se
formulen al Comité, para someterla a su consideración; y

gl. Las demás que le señale las disposiciones legales aplicables y las que
le sean asignadas por el Comité;

a). Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal necesario
para la celebración de la sesión;

b], Dar la lectura e~ las sesiones del orden del dia;

e], Elaborar y mantener el registro de las actas de las sesiones, que
deberán firmar los asistentes;

d]. Informar al Presidente y al Comité de Obra
correspondencia recibida;

e). Suscribir y despachar la correspondencia generada por los actos administrativos
que sean competencia del Comité de Obra Publica Municipal;

Publica Municipal de la

f). Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité;

gl· Registrar los acuerdos del Comité de Obra Publica Municipal y expedir copias de
los documentos de su archivo cuando se lo soliciten y procedan;

h], Integrar u~ registro sistematizado que tenga por objeto la guarda y custodia de los
acuerdos y dictámenes emitidos por el Comité de Obra Publica Ml!nicipal; y

JI· Las demás que se señalen en las disposiciones legales aplicables;

UL-OEL PRIMER VOCAL:

a), Verificar que las invitaciones giradas a los Iicitantes, asl como a las instancias
respectivas hayan sido reeepcionadas por éstos, mediante el acuse correspondiente;

b]. Constatar que las actas que se levanten, se encuentren debidamente firmadas por
los asistentes a la licitación; y, .

e). Las demás que le sean asignadas por el Comité de Obra Publica Municipal.

IV. DEL SEGUNDO VOCAL:

a), Verificar que los acuerdos de las sesiones se sujeten a la presente nonnatividad;

b). Vigilar que se cumplan los acuerdos de sesiones;

e). Cuidar y vigilar ei funcionamiento del Comité de Obra Publica Municipal;

d], Convocar a los integrantes del Comité de Obra Publica Municipal a reuniones
.ordinarias y extraordinarias cuando el Presidente no cumpliera con esa facultad; y

e), Los demás que le sean asignadas por el Comité de Obra Publica Municipal:

V. DEL TERCER VOCAL:'

a], Vigilar que el proceso' general de las licitaciones de Obra Pública se lleve
a cabo en tiempo y forma;

b), Llevar el seguimiento y control de la normatividad con respecto a los pagos y
fianzas aplicables a la Obra Pública; y

e), Las demás que le sean asignadas por el Comité de Obra Pública Municipal.

VI. DEL CUARTO VOCAL:

al. Vigilar que las invitaciones se tramiten en forma oportuna;

b]. Vigilar. que las sesiones se realicen en las fechas programadas;

e). Verificar la debida aplicación de la normatividad vigente con relación a los
contratos de la Obra Pública; y

d), Las demás que le sean asignadas por el CQmitéde Obra Publica Municipal.

AR~I,?ULO 11.- Toda la documentación girada por el Comité de Obra Publica
MunICIpal, salvo excepción de los oficios de invitación a la licitación que serán
firmados por el Presidente del Comité de Obra P:lblica Municipal, requerirá como
minrmo de tres firmas obligatoriamente:

L DEL PRESIDENTE;

11.DEL SECRETARIO; Y

111.EL PRIMER VOCAL.

en caso de ausencia temporal del Presidente, Secretario o Primer Vocai del Comité de
Obra. Publica Municipal, informará el Tercero y Cuarto Vocal, respectivamente se
considera quórum legal' con asistencia de cuatro de los integrantes del Comité de
Obra Publica Municipal.

CAPITULO IV
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

ARTICUL? 1~.• Las sesiones del Comité de Obra Publica Municipal, serán ordinarias
y extraordínarías,se celebraran en los términos siguientes: .

1.Las sesiones ordinarias se celebraran cuando menos cuatros veces al año;
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11. Las sesiones extraordinarias. se convocaran a través del Presidente del Comité
de Obra Publica Municipal en cualquier tiempo y a solicitud de cualquiera de sus
integrantes;

111. Las convocatorias se harán por escrito y deberán contener hora, fecha y lugar
donde se celebrara la misma. asl como el orden del dla;

IV. El orden del dla se entregara a los Integrantes del Comité de Obra Publica
Municipal, con tres dlas hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y con un
dla para las extraordinarias;

V. El orden del dla deberá contener cuando menos los siguientes apartados:

al. Lista de asistencia y declaración de quórum

b). Lista de asuntos a deliberar y;

e), Lista de asuntos generales;

VI. Los asuntos que se someten a consideración del Comité de Obra Publica
Municipal, deberán presentarse por escrito conteniendo los datos siguientes:

al. La descripción (es) y número de provectos. nombre de las localidades
información programática presupuestal;

b). Descripción detallada del asunto que se propone sea analizado y el nombre
de la dirección que somete la propuesta o asunto; •

e), La justificación y la fundamentación técnica y legal, sugerida para llevar a
cabo la autorización de la propuesta o asunto;

VII. En cada reunión se levantará un acta que será firmada por todos los que
hubieran intervenido en ella.

ARTicULO 13.- Las sesiones del Comité de Obra Publica Municipal se celebrarán
cuando asistan la totalidad o el 50% (cincuenta por ciento) más uno de sus
integrantes; las decisiones se tomarán por mayorla de votos. debiendo indicar en el
acta de la reunión, quienes emiten el voto y el sentido de éste, excepto en loscasos
en que la decisión sea unánime. en los casos de empate el Presidente del ~olTdté
de Obra Pública Municipal lendrá el voto de calidad para tomar la determinación
correspondiente.

CAPiTULO V
MODALIDADES DE EJECUCiÓN DE LA OBRA PÚBLICA

ARTíCULO 14.- El Ayuntamiento, solo podrá realizar las Obras P'Úb!icas y
Servicios Relacionados con las Mismas, mediante alguna de las formas sigUientes:

1.Por contrato; y,

y-'; ta Ley;

ARTíCULO 15.- Cuando el.Ayuntamiento realice obras por administración directa o
mediante contrato, los contratistas con quienes contraten, observa~n las
disposiciones que en maleria de construcción rijan en el ámbito Estatal y Mumclpal.

ARTICULO 16.- Cuando-se incurra en la violación a lo dispuesto por el articulo
anterior, independientemente de la. responsabilid~d a que di.era lugar para
los servicios públicos Y los contratistas, esta onglna la nultdad de pleno
derecho del contrato celebrado para la ejecución de la obra que se trate, de
conformidad con el _articulo 78 de la Ley.

ARTICULO 17.- Para que el Ayuntamiento pueda realizar una Obra Pública
es necesario:

1. Que esté incluida en el programa de inversiones autorizadas, dentro del
presupuesto de egresos;

11.Que cuenten con él expediente técnico, los estudios y proyectos, las normas y
especifICaciones de construcción y en su caso el programa suministro sufICientes para
ejecutar la obra; y,

111.Que cumplan con los trámites O gestiones complementari~s q~e. se relacionen con
la obra y los que deban realizarse, conforme a las disposicíones estatales y
municipales en relación con el articulo 25 de la Ley.

ARTíCULO 18.- Las autoridades competentes deberán otorgar a las dependencias
u organismos que realicen una obra pública, las fa.cilidades neoesanas para su
ejecución, de conformidad con lo establecido por el artículo 12 del Reglamento de la
Ley.

CAPiTULO VI
DE LA OBRA PÚBLICA EJECUTADA POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA.

ARTICULO 19.- En lo referente a las obras públicas ejecutadas por administración,
previamente a la ejecución de estas obras, el titular de la d~pendencla
correspondiente, emitirá el acuerdo respectivo y lo hará del ~noclml~nto. a la
Contralorfa Municipal. el Ayuntamiento podrá ejecutar obras por admlmstraClón directa
sin intervención de contratistas siempre y cuando se posea la capacidad técnica y
los .elementos necesarios para tal efecto, tomando en cuenta lo siguienle:

1. Las disposiciones que en materia de construcción rijan. en el ámbito
Estatal y Municipal;

11.Que las obras estén incluidas en el programa de inversiones autorizadas por el
Ayuntamiento;

111.Se cuente con el expediente técnico, los estudios y proyectos. ias normas y
especificaciones de construcción, presupuestos, programas de ejecución
calendarización de recursos y en su caso, el programa de suministro, suficiente
para iniciar la Obra Pública, a juicio del Corníté en relación al articulo 74 de
la Ley;

IV. Los expedientes técnicos deben contener planos o croquis, presupuestos,
catálogos de conceptos, volumen y costos, programa de trabajo, fecha de trabajo de
inicio y terminación, calendario mensual de administración de recursos, desglose de
materiales, mano de obra e insumos.

V. Que se cumplan los trámites o
con la obra o los que deban
Estatales y Municipaies.

VI. El Ayuntamiento podrá dentro del programa de inversiones aprobado, bajo su
responsabilidad, modificar los acuerdos de obra por administración directa, cuando no
implique alteraciones de más de un 20% (veinte por ciento) en el plazo
o en el monto, ni variaciones substanciales al proyecto con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 62 de la ley;

gestiones complementarios que se relacionen
realizarse conforme a las disposiciones

VII. Estas circunstancias sé informaran al órgano interno de control a mas
tardar el último dia hábil de cada mes, contados a partir de la fecha de la
modificación conforme al articulo 62 de la ley;

VIII. Si las modificaciones exceden el porcenlaje indicado, pero no varlan el
objeto del proyecto: se podrá celebrar un convenio único entre las partes respecto
de las nuevas condiciones.

El Comité de Obra Pública Municipal podrá, dentro del programa de inversiones
aprobado. bajo su responsabilidad, modificar los acuerdos de la obra por
administración directa cuando no implique alteraciones de más de veinte por ciento
(20%), en el plazo o en el monto, ni variaciones substanciales al proyecto con
fun~amento en el Articulo 62 primer párrafo de la Ley.

CAPITULO VII
DE LOS CONTRATOS

ARTíCULO. 20.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabiiidad, podrán
contratar Obras Públicas y SerVicios Relacionados con las Mismas, mediante
los procedimientos de contratación, que a continuación se señalan:

1. 1.icitación pública:

m.Adjudicación directa.

ARTiCULO 21.- La Licitación Pública, inicia con la publicación de la
Convocatoria en el Periódico Oficial; y en el caso, de inv~ción a cuando menos
cinco personas, con la entrega de la primera invitación a los Iicitantes; yen el caso
de adjudicación directa, con la entrega de la primera solicitud de cotización a los
participantes; todas concluyen con el fallo correspondiente, en todos los casos de
licitaciones, invitación a cuando menos cinco personas y adjudicación directa, se
le informará por escrilo al Presidente del Comité de Obra Pública Municipal.

ARTiCULO 22.- En los Contratos de la Obra Pública adjudicados a través' de
licitaciones mediante la convocatoria pública respectiva o por invitación a cuando
menos cinco personas. se presentaran proposiciones en sobres cerrados, que
será abierto en junta pública, con la presencia de las representantes de las
propuestas.

ARTíCULO 23.- Los montos considerados para clasificar cada una de las
modalidades y tipo de adjudicación de las obras por contrato, se tomaran como base
el tipo de obra e inversión que se ejerce en este Ayuntamiento.

ARTiCULO 24.- Los Contratos por adjudiqación directa se llevaran acabo de la
manera siguiente:

l. Tendrá un monto de hasta $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 m.n.), IVA
incluido, enviándose oportunamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
de Tabasco. el contrato respectivo con los anexos técnicos correspondientes (planos,
presupuesto, programa de ejecución de obra, análisis de precios unitarios, etc.): y,

11.Los Iicitantes que sean inv~dos a participar en órdenes de trabajo por este monto
(según el inciso anterior), podrán presentar sus cotizaciones por escrito la cual deberá
únicamente de incluir el presupuesto o catálogo de conceptos, programa de ejecución
de los trabajos. análisis de precios unitarios y. carta compromiso de la propuesta que
la dependencia considere que cumpla con lo establecido por la Ley.

Siempre que se encuentren en los supuestos de los articulas 46 y 47 de la Ley, y
mediante la comparación de tres presupuestos, se podrá adjudicar directamente una
obra a la empresa que cumpla con los requisitos de la referida Ley.
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ARTICULO 25.- los contratos por invitación a cuando menos cinco personas se
llevaran a efecto de la siguiente manera: si el importe de la obra es mayor a
$800,000.00 (ochocientos mil pesos 001100 m.n.) y hasta por un monto de
$3'800,000.00 (tres millones ochocientos mil pesos 00/100 m.n.) IVA incluido, debe
invitarse cuando menos cinco personas, la adjudicación se sustentara con bases en la
comparación de cuando menos tres presupuestos, la respuesta a esta invitación
deberá ser por escrito y de ser afirmativa la presentación de la propuesta será
obligatoria, la no observancia de lo anterior será causa de sanción por parte del
Ayuntamiento, que consistirá en la no invitación a concursos por un término de tres
meses.

ARTICULO 26.- los contratos por licitación pública se llevaran a efecto cuando el
presupuesto base sea mayor a $3'800,000.00 (tres millones ochocientos mil pesos
001100 m.n.) iva incluido.

ARTICULO 27.- Para el caso de los servicios relacionados COn las mismas, los
montos aprobados para las adjudicaciones en las diversas modalidades son las
siguientes:

1. Adjudicación directa hasta $500,000.00 (quiniento mil pesos 001100 m.n.) IVA
incluido.

11. Invitación a cuando menos cinco personas, cuando el imoorte base sea mayor de
$500,000.00 (quinientos mil pesos 001100 m.n.) y hasta un monto de $1'500,000.00
(un millon quinientos mil pesos 001100 m.n.) iva incluido y;

111. Licitación pública, se llevara a efecto cuando el presupuesto base sea mayor a
$1'500,000.00 (un millon quinientos mil pesos 00/100 m.n.) IVA incluido.

ARTICULO 28.- Independientemente de que por el monto autorizado para la obra,
esta se encuentre en los supuestos de la invitación a cuando menos cinco personas o
licitación pública, al encontrarse dentro de lo establecido por el articulo 30 fracción 1, 11
Y 44 de la Ley, podrá ser adjudicada mediante un procedimiento especial que requiere
la aprobación del honorable cuerpo de regidores de este Ayuntamiento.

ARTiCULO 29.- A tal efecto, el Comité de Obra Pública Municipal deberá
presentar la solicitud respectiva en documentos debidamente suscritos por todos los
Integrantes acompanados del informe técnico ante el Honorabie Cuerpo de Regidores
de este Ayuntamiento, el que emitirá el acuerdo correspondiente en el que se
expresaran las razones de orden técnico y las consideraciones de conveniencias
económicas que a cada caso concurran.

La autorización que omita el cumplimiento de estos requisitos, hará acreedores de
las sanciones correspondientes 8 los servidores públicos que la otorguen.

ARTICULO 30.- En caso de excepción, el Ayuntamiento bajo su responsabilidad
podrá contratar Obras Públicas o Servicios Relacionados con la Misma,
sin sujetarse al procedimiento de licitación pública cuando:

l. El Contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por, tratarse de
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos;

11. Cuando por desastres naturales, meteorológicos extraordinarios, causas fortuitas o
fuerza mayor, peligre o se altere eforden social, la economla, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad o el medio ambiente de una zona o región del estado;

111. Existan circunstancias que pueda'! .2rovocar pérdidas o costos adicionales
importantes, debidamente justificados;

IV. Cuando sean necesarios para garantizar la seguridad interior del estado o la
nación o comprometan informaciónde naturaleza confidencial para e! Gobierno
Federal, Estatal o Municipal;

V. Derivado de casos fortuitos o de fuerza mayor en los que no sea posible ejecutar
los trabajos mediante el procedimiento de licitación pública por la urgencia requerida
para atender la eventualidad de que se trate. En estos casos. los trabajos por ejecutar
deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontar dicha eventualidad;

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista.
en estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al licitante que haya
presentado la siguiente proposición solvente, siempre que la diferencia en precio con
respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea supe~or al
diez por ciento, para tal efecto, la convocante deberá conservar la documentación de
los Iicitantes hasta la entrega de la obra;

VII. Se realicen dos licitaciones públicas sin que ambas se hubiesen recibido
propuestas solventes;

VIII. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, reparación y
demolición de inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el
catálogo de conceptos, cantidades de trjlbajo, determinar las especificaciones
correspondientes o elaborar el programa de ejecución,

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina
o urbana marginada y que la dependencia o entidad contrate directamente con los
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos
o con las personas morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas
por los propios habitantes beneficiarios; y

X. Se trate de servicios profesionales prestados por personas flsicas, cuando sean
realizados por si mismas sin requerir de la utilización d& más de un especialista o
técnico.

Las dependencias y entidades, preferentemente, invitarán a cuando menos cinco
contratistas, salvo que, a su juicio, no resulte posible o conveniente, en cuyo caso
utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier supuesto se
convocará a la o tas personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, asl
como los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo
con las caracterlsticas de los trabajos a ejecutar; y se apruebe previamente por el
Comité de la Obra Pública Municipal. .

En el supuesto de que en dos ocasiones un. procedimiento de invitación a cuando
menos a cinco personas se haya declarado desierto, el titular de la dependencia ó
entidad podrá adjudicar directamente el contrato.

ARTICULO 31.- Además de las excepciones $enaladas en el articulo anterior, el
Comité podrá autorizar la contratación de obras prioritarias por excepción, siempre y
cuando los casos se encuentren comprendidos dentro del Capitulo IV de la Ley.

ARTICULO 32.- El Comité de Obra Publica Municipal podrá aplicar la presente
disposición en el rubro autorizado para Obras Pú~licas ejecutadas con recursos de los
d~erentes programas, siempre que cuenten con la autorización del Honorable Cuerpo
de Regidores de este Ayuntamiento. En estos casos, deberá constar que están
previamente garantizadas para el municipio las mejores condiciones en cuanto a
calidad, precio, financiamiento y opo~unidad.

ARTiCULO 33.- En materia de financiamiento, el Comité de Obra Publica Municipal
deberá verificar que se cumplan las mejores condiciones respecto a eficiencia,
eficacia, economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados, en términos de lo previsto por los articulas 134 de la Constitución
Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos, 42 y 44 de la Ley.

ARTiCULO 34.- Para los efectos de este Reglamento, los contratos en materia de
Obra Pública podrán ser sobre la base de precios unitarios o a precio alzado con
apego en el articulo 48 de la Ley.

En el Contrato sobre la base de precios unitarios, el Importe de la remuneración o
pago total que deba cubrirse al contratista, se hará por unidad.de concepto de trabajo
terminado; mientras que en el contrato a precio alzado, el importe de la remuneración
o pago total fvo que deba cubrirse al contratista será por partidas o por la obra
totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido. las proposiciones que
presenten los. contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en sus
aspectos técnicos corno económicos, deberán estar por actividades principales.

ARTiCULO 35.- Los contratos a precio alzado no podrán 'ser modifICados en monto, ni
estarán sujetos a ajustes de costos. los contratos que contemplen la elaboración del
proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra, se celebraran a precio alzado. Se podrán
autorizar contratos a precio alzado, hasta por un monto de $25'000,000.00 (veinticinco
millones 00/100 m.n.) I.V.A incluido. previo acuerdo con el Comité de Obra
Publica Municipal. .

ARTICULO 36:- La ejecución de la obra deberá iniciarse en la fecha senalada y par
tal efecto, el Ayuntamiento, oportunamente pondrá a disposición del contratista el o
los Inmuebles en que deberán llevarse a cabo, asl como los anticipos
correspondientes con fundamento en el articulo 55 de la Ley.

ARTICULO 37.- El Ayuntamiento podrá bajo su responsabilidad y por.
razones fundadas y expeditas, modificar mediante convenio los contratos a precios
unitarios de obra pública sjempre y cuando estos, considerados conjunta o
separadamente, no rebasen el 20%, del monto o del plazo pactado en el contrato,
ni implique variaciones sustanciales al proyecto original .y se cuente con los recursos
autorizados, conforme lo estipule el articulo 62 de la Ley.

ARTíCULO 38.- Si las modificaciones exceden del porcentaje Indicado o varlan
sustancialmente, el proyecto se deberá celebrar por una sola vez y previa aprobación
del Comité de Obra Publica Municipal, un~nvenio único entre las partes, respecto
de las nuevas condiciones, en lo' termInas del articulo 62 de la ley, cuyo convenio
único deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular del área responsable de
la contratación de los trabajos con fundamento en el articulo 62 de la Ley.

ARTiCULO 39.- Los Contratos de Obra Pública adjudicados mediante licitáción por la
modalidad de invitación a cuando menos cinco personas, se realizan cuando basado
en los criterios que emite el Comité de Obra Publica Municipal, este procedimiento
sea el más idóneo para asegurar las mejores condiciolÍes posibles en cuanto a
eficiencia, eficacia, economla, transparencia, honradez y las demás circunstancias
pertinentes para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en términos de lo
previsto por los articulas 134 de la Constitución Pofltica de los Estados Unidos
Mexicanos, 45 y 46 de la Ley.

ARTiCULO 40.- Para los efectos antes citados, y de conformidad con el Articulo
47 de la Ley, además se deberá considerar lo siguiente:

l. El acto de presentaeíóny apertura de propuestas se llevará a cabo en una etapa,
para lo cual la apertura del sobre deberá hacerse con la presencia de los
correspondientes licitantes; la falta de asistencia de uno, varios o todos los licitantes,
no será motivo de suspensión de este acto, en la hora y fecha senalada, siempre que
hayan sido notificados;
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11.Para llevar :3 cabo la adjudicación correspondiente, se deberá. contar con un
minimo de tres propuestas que hubiesen sidl' aceptadas en los térrninos del Articulo
42 de la Ley;

111.En las bases o invitaciones se indicarán, según la naturaleza, monto y complejidad
de los trabajos, y aquellos aspectos que correspondan al Artículo 37 de la Ley;

IV. Los interesados que acepten participar, lo manffestarán por escrito y quedarán
obligados a presentar su propuesta;

V. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán para cada
procedimiento, atendiendo al monto, caracterlsticas, especialidad, condiciones y
complejidad de los trabajos;.y

VI. A las demás disposiciones de esta Ley que, en lo conducente, resulten aplicables.

ARTíCULO 41.- La adjudicación del contrato se realizará en los términos y
condicioT1esprevistas por la ley. su reglamento y el presente reglamento, y bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá transferir el contrato de obra adjudicada.
en el caso, que el ayuntamiento hubiere rescindido, anulado o po~ cualquier otra
causa dado por terminado el contrato respectivo, podrá aSignar el
contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más
baja, siempre que la diferencia d!, precios con respecto a la postura que
inicialmente hubiese resultado ganadora, no sea supenor al 10% (diez por ciento).

ARTíCULO 42.- Los contratos que contemplan la elaboración del proyecto
ejecutivo y la ejecución de la obra, se celebrarán a precio alzado y el Ayunt?miento
los podrá incorporar, previa autorización del Comité de Obras Pu~lIcas MUniCIpal,las
modalidades de contratación que tiendan a garantIZar al rnurucipso las mejores
condiciones en la ejecución de la obra, siempre aue con ello no se desvirtúe el tipo de
contrato con que se halla licitado.

ARTíCULO 43.- La presentación y apertura de propuestas en el que
participaran los licitantes, que hayan adquirido las bases de licitación de que se
trate, se llevará a cabo en un solo acto conforme lo estipula el articulo
41 de la Ley.

CAPíTULO VIII
DE LAS CONVOCATORIAS

AR,TíCULO 44.- El Comité de Obra Publica Municipal deberá enviar
copia de la. convocatoria o de las invitaciones al Órgano Superior, en el
momento en que éstas sean expedidas y remitirá además los documentos
que se les requieran. Cuando el Municipio ejecute con fondos federales, deberá
remitir copia de la documentación a las instancias competentes.

ARTICULO 45.- Las Convócatonas podrán referirse a una o más Obras
Públicas o Servicios RelaCionados con las Mismas, se publicarán cuando
menos por una sola vez en el PeriódiCO Oficial, en dos diarios
de circulación estatal con fundamento en el articulo 35 y 36 de la Ley y
contendrán Josiguiente:

entidad convocante;

11.La forma en que los Iicitantes deberán acreditar su existencia y capacidad legal,
la experiencia y capacidad técnica y financiera, asl .como la especialidad
requerida de acuerdo al padrón de contratistas, que se. ~xIJa para participar en la
licitación de acuerdo con las caractertstícas: complejidad y
magnitud de los trabajos;

111.La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados
podrán obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de
las mismas. Cuando las bases impliquen un costo éste será fijado sólo en razón de
la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de la
reproducción de los documentos que se entreguen; los interesados podrán
revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar
en la licitación, igualmente los interesados podrán consultar y adquirir las bases
de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca la
contraloria municipal;

IV. La fecha, hora y lugar, de la celebración del acto de presentacion y apertura
de proposiciones y la visita al sitio de realización de los' trabajos.

V. La. indicación de si la licitación es estatal, nacional o intemacional; y en
caso de SE<rinternacional, si se realizará o no bajo la cobertura del Capitulo
de compras del sector público de algún tratado y en todos los caso
el idioma, además del español..en que' poorán presentarse las proposiciones.

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases
de la licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los -Iicitantes.
podran ser negociadas;

VII. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se
llevara a cabo los trabajos, asl como, en su caso, la indicación de que
podrán subcontrarse o no, parte de los mismos;

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos, determinado en dias naturales, indicando
la fecha estimada de inicio de los mismos;

IX. Los porcentajes de 16s anticipos que se otorgarán o en su caso, bajo previa
consulta al Comité de Obra Publica Municipal;

X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren
en los supuestos del articulo 54 de la Ley;

XI. Determinación en su caso del porcentaje de contenido nacional; y

XII. Los demás requisitos generales que en su momento dicte la autoridad
competente, previa consulta al Comité de Obra Publica Municipal, buscando
una equidad y transparencia en el procedimil'nto.

ARTiCULO 46.- Las convocatorias públicas que se realicen en los términos
previstos en la Ley vigente y este Reglamento, a efectos de participar en las
licitaciones o concursos para la contratación de la obra pública, se incorporarán en el
compranet, coniorme a las disposiciones que emita la dependencia facultada en
el ámbito administrativo estatal y en base a los ordenamientos legales
·aplicables.

ARTiCULO 47.- En aquellos asuntos, que en virtud de obligaciones que
contraiga el ayuntamiento, para incorporar en dicho sistema las contrataciones que
se efectúen con recursos públicos aportados por la federación, se sujetarán en lo
conducente a lo dispuesto por la Ley y a los demás ordenamientos que le
fueren aplicables.

ARTiCULO 48.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones en las
licitaciones que celebre el Ayuntamiento, el licitante deberá entregar una fianza
otorgada por instituciones debidamente autorizadas o carta compromiso a favor del
Ayuntamiento.

ARTiCULO 49.- La garantia por la que el licitante opte, será a favor de la
Dirección de Finanzas Municipal. La convocante conseryará en custodia la garantla
hasta la fecha en que se dé- a conocer el fallo, en que serán devueltas a los
licltantes, excepto aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato,
la que se retendrá hasta el momento en que el contratista constituya la
garantfa de anticipo en su caso y cumplimiento del contrato correspondiente
consistente en el (10%) diez por ciento del monto de los trabajos.

CAPiTULO IX
DE lOS PARTICIPANTES

ARTíCULO 50.- Los participantes deben de presentar los requisitos siguientes:

1.Copia del registro del padron de contratistas del Gobierno del Estado;

JI. Capital contable mlnimo, requerido en base a los últimos estados auditados en
su última declaración fiscal (según criterio del cicop; comité consultivo de la Obra
Pública, el capital contable solicitado para participar en los concursos deberá
de estar en el rango de un 40 a 60 % del presuouesto autorizado

." ••.;~.,;,v eol •...'""tJl,;i ."L;';'l..il'..,;.,oi"¡v,, .•.n¡ nOIIILnt..: } ;,H¡I';' Gel audnor qUE:

la expidió; asl como la licencia del auditor expedida pOI la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público;

111.El Representante Legal deberá presentar Poder Notarial, identifi¡:ación personal
con fotografla y firma; asl como testimonio del acta constitutiva y modificaciones
en su caso, según la naturaleza juridica;

IV. Capacidad técnica;

V. Relación de los Contratos de Obra Pública en Vigor, que tenga celebrado; y

VI. Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos que señala el Articulo 54 de la Ley.

ARTíCULO 51.- No podrán presentar propuestas, ni celebrar Contrato alguno
de Obra Pública, las personas flsicas o jurldicas colectivas siguientes;

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del
procedimiento de contratación que tenga intereses intereses personal, familiar o
de negocias, incluyendo aquellas de la que pueda resultar algún beneficio
para él, su conyugue o sus parientes consangulneos hasta el cuarto grado.
por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales o de negocio, o para socios o sociedades de las que el servidor
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte por un
lapso de un año anterior a la fecha de inicio de cargo;

11,-Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público r
bien las sociedades de las que dichas personas formen parte sin la autorización
previa y especifica de la Contralorla Municipal conforme a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco;

111.Aquellos contratistas que por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o
entidad le hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapso
de un año; y .. -



1 DE JUNIO DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 7

IV. los que por cualquier otra causa se encuentren impedidos para ello por
disposiciones del articulo 54 de la ley.

CAPíTULO X
DE LA PRESENTACiÓNY APERTURADE PROPOSICIONES

ARTIcULO 52.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará
a cabo en los términos siguientes:

l. Se iniciara én la fecha, lugar y horas señaladas, los concursantes al ser nombrados,
entregarán sus proposiciones y demás documentación requerida en sobre
cerrado, en forma inviolable;'

11.Se procederá a la apertura de los sobres tecnicos y economicos y no se dará
lectura a la postura económica, de aquellas proposiciones que no contengan
todos los documentos o hayan -ornitido algún requisito, las que serán
rechazadas;

111.El Presidente del Comité de Obra Publica Municipal o a quien designe, leerá
en voz alta el importe total de cada una de las proposiciones admitidas;

IV. los participantes rubricarán todos los documentos de las proposiciones en que se
consignen los precios y el importe total de los trabajos motivo del concurso;

V. Se levantara el acta correspondiente, en la que se hará constar las
proposiciones recibidas, sus importes; asl como las que hubieren sido rechazadas y
las causas que motivaron el rechazo;

VI. El acta será finnada por todos los participantes y se entregara a cada uno
copia de la misma, se informará a los presente fecha, lugar y hora en que se
dará a conocer el fallo, esta fecha deberá quedar comprendida dentro de un
plazo que no exceda de diez dlas naturales, contados a partir de la fecha de apertura,
contados a partir de la fecha de apertura de proposiciones.
la omisión de firmas, por parte de los concursantes no invalidara el contenido
y efecto del acta;

VII. Si no se recibe proposicion alguna o todas las presentadasfueron desechadas,se
declarará desierto el concurso, situacion que quedara acentada en el acta,
procediéndose a expedir una nueva convocatoria de confonnidad con lo señalado en
elArticulo 42 del Reglamento de la ley;

VIII. Cuando las propuestas presentadas no reunan los requisitos de las bases
de licitación o sus precios no fueron aceptables, procedera a expedir una nueva
convocatoria, Si después de haber realizado dos procesos de licitación pública,
sin que ambas hubieren recibido proposicionessolventes,el Comitéde ObraPublica
Municipal, podrá adjudicar el contrato en forma directa a quienes garanticen las
mejores condiciones respecto a precios, calidad y oportunidad;

IX. Cuando el acto de presentación y apertura se refiere a obras por adjudicación
directa esta se deberá entregar a la hora y fecha señalada en la invitación y el
contenido de los sobres estarán sujetos a las bases que emita el Comité de Obra
Publica Municipal.

ARTICULO 53.- Contra los actos derivados del procedimier.to o la resolución que
contenga el fallo los [ici.antes podrán inconfonnarse en los términos del articulo
88 de la ley,

ARTíCULO 54.- El Comité de Obra Publica Municipal: es responsable directo
de la verificación de los cuadros comparativos de las propuestas de concurso
y revisión analitica de la integración de los precios unitarios, cálculo y datos
técnicos del proyecto,

CAPiTULO XI
DEL FALLO

ARTiCULO 55.- En junta pública, se dará a conocer el fallo, mediante el cual se
adjudicará el contrato a la persona que entre los oferentes reúna las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que ,garantice
sátisfactoriamente el cumplimiento de ,las obligaCIones
contraídas, debiendo informar al Organo Superior, en un término no mayor de
tres dlas con fundamento en el Articulo 42 de la ley.

ARTICULO 56.- Se adjudicará el contrato a la persona que, entre los
Iicitantes. reúna las condiciones siguientes:

1.Información, documentos y requisitos establecidos en las bases de licitación;

11. Programa de ejecución de obra factible, en el plazo solicitado en el
Municipio;

111.Apego a los recursos autorizados par.i la obra:

IV. Caracteristicas especificas y calidad de los materiales;

V. Análisis, cálculo e integración de precios unitarios;

VI. Capacidad y técnica;

VII. Capacidad económica y moral; y

VIII. Las demás que señalen la ley y su Reglamento

ARTíCULO 57.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y
por tanto satisfacen la totalidad de 'los requerimientos del municipio, el
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio
sea el más bajo y de confo~idad .~ el Articulo 36 del Reglamento.

ARTíCULO 58.- El Comité emitirá un dictamen que servirá como fundamento
para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las proposiciones admitidas
y hará mención de las que fueren desechadas.

ARTíCULO 59.- El Comité no adjudicará el Contrato, cuando las posturas
presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitaciones o sus precios
no fueren aceptablesy procederán a expedir una nueva convocatoria.

CAPiTULO XII
DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRArO

ARTiCULO 60.- la adju<!icacióndel contrato obligará al Ayuntamiento y a la
persona a quien hubiere recaido, a fonnalizar el documento
relativo, dentro de los diez dias naturales después de la entrega de las fianzas
correspondientes.

ARTICULO 61.- Si el interesado. no finnare el contrato, perderá a favor de la
convocatoria, la cual podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento,
adjudicar el contrato al participante siguiente, en
los ténninos de la ley y de su propuesta y asl sucesivamente.

ARTíCULO 62.- El contratista a quien se adjudique el
hacer ejecutar la obra a otro, pero ~n autorízaclón
podrá hacerlos respecto de parte de la
adquiera materiales o quipos que incluyan su instalación

contrato no podrá
previa del comité,

obra cuando
en la obra.

En estos casos el contratista seguirá siendo responsable de la ejecución de la
obra ante el Ayuntamiento y el subcontratista no quedará subrogado en ninguno
de los derechos del primero con fundamento en el Articulo 50 de la ley.

ARTíCULO 63:· Se podrá otorgar anticipo hasta por un 30 % (treinta por
ciento) del monto total del contrato, desglosándosede la siguiente manera:

20% (veinte por ciento) para la compra de materiales de construcción;

10% (diez por ciento) para gastos de instalación y traslado;

De maquinaria de confonnidad con lo señalado por el articulo 53 fracción
de la ley; y

Hasta un 60% (sesenta por ciento) para los casos excepcionales y previa
aprobacióndel comité y del Ayuntamiento.

CAPíTULO XIII
DE LAS FIANZAS

ARTíCULO 64.- los contratistas deberán garantizar el cúmplimiento de los
contratos y la correcta inversión de la obra y de los anticipos que en su caso
reciban, con fundamento en el articulo 51 de la ley; por
el 10% (diez por ciento) del monto, total de la propuesta. las garanlfas que
deban otorgar los contratistasserán a favor del Municipio.

ARTiCULO 65.- Cuando la Obra Pública se realice en más de un ejercicio
presupuesta/, la fianza se sustituirá por otro equivalente al diez, por ciento del
importe, en los trabajos aun no ejecutados.

ARTíCULO 66.- La fianza deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles
siguientes, contados a partir de la fecha en que el contratista hubiere recibido copia
del fallo de adjudicacióno del contrato suscrito por este.

Si transcurrido el plazo respectivo no se hubiere otorgado la fianza, -el municipio
podrá detenninar la rescisión administrativadel contrato.

ARTíCULO 67.- Para los efectos del articulo 51 y 69 de la ley; el contratista
garantizará los trabajos dentro de los quince dlas hábiles, siguientes a la recepción
fonnal de los mismos, susliluyendo la fianza vigente por otra equivalente al 10%
(diez por ciento), del monto total ejercido para responder de los vicios ocultoso de
cualquier otra responsabilidaden que hubiere incurrido en su ejecución.

ARTíCULO 68.- La vigencia de esta garantla, será de un año contado de la fecha de
tenninación de los trabajos la que se hará constar en el acta de recepción
fonnal de los mismos, al ténnino del cual, de no haber Inconformidad de la
dependencia, la instituciónafianzadoraprocederá a su calÍcelación automáticamente.

ARTicULO 69.- En caso de presentarse vicios ocultos, el Ayuntamiento deberá
comunicarlo de inmediato y por escrito al contratista y a la afianzadora. de
confonnidad con lo señaladopor el articulo 63 del reglamento de la ley.

ARTICULO 70.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el
contratista quedará o~ligado a responder de los defectos que resulten en la
mrsma, de los VICIOS ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido, en los términos senalados en el contrato respectivoy en
el Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco; en materia común y para
toda la república en materia federal, con fundamento en el Articulo 69 y
70 de la ley.
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CAPiTULO XlV
DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 71.- La Dirección de Obras Públicas Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales y la Contralorla Municipal, vigilarán que las Obras
Públicas ejecutadas mediante convenio o en coordinación con dependencias
estatales y federales, comisión estatal de agua y saneamiento (ceas), semapan,
comision federal de electricidad etcétera) se realicen en apego a las
especificaciones del proyecto, respetando la normatividad emitida por la
dependencia que corresponda.

ARTiCULO 72.- Si el Ayuntamiento"requiere contratar o realizar estudios o
proyectos, primero verificará si en sus archivos o' en otras dependencias existen
estudios o proyectos sobre la materia, de resultar positiva la verificación y de
comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface los requeril)1ientosde
las dependencias, no procederá la contratación con fundamento en el Articulo 20 de
la Ley..

ARTiCULO 73,- Todas las estimaciones por obra ejecutada, deberá sustentarse en
el volumen de obra generada, f1sicamente en razón por el cual serán
responsables de vigilar el cumplimiento de este precepto, la Dirección de Obras
PúbKcas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y la Conlraloria
Municipal.

ARTiCULO 74.- La Contialorla Municipal, en Coordinación con el OSFE (Órgano
Superior de Fiscalización de-Estado de Tabasco), establecerán el procedimiento de
supervisión f1slca y de control de gastos, relacionado con la Obra Pública que
realiceo contrate el municipio por lo cual el ayuntamiento deberá enviar
oportunamente al osfe, la documentaoion completa y especifica de cada. Una de
ellas (eíepedientetécnico plano y/o croquis, presupuestos etc.).

ARTiCULO 75.- La Dirección de Finanzas en coordinación con la Contralorla
Municipal serán los responsables de la inlegración y presentación de la cuenta
pública asl como la solvenlilción ante el OSFE.

ARTICULO 76.- De los proyectos enviados a la Dirección de Programación,
quedara bajo su responsabilidad dar suficiencia presupuestal y número de proyecto,
en un plazo no mayor de tres dlas, contados a partir de la recepción del
presupuesto de forma oficial.

ARTiCULO 77,- La Dirección de Programación será la encargada de rendir un
informe mensual por escrito de los gastos efectuados en material de Obra Pública y
Servicloa Relacionados con las Mismas, el cual será enviado al Sindico de Hacienda,
al Presidente Municipal con el objeto de evaluar y controlar los gastos que emanen de
este rubro.

ARTICULO 78.- En lo relacionado a obras por contrato y servicios relacionados
con, las mismas será facultad de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios
Municipales la asignación de una matricula de control, el cual será requisito
indispensable para la autorización y firma del contrato

invesügaci~nes; asesorías, consultorías y e~lud~os que se
requieran; los proyectos arquitectónicos y de ingenierla necesarios, la
modalidad de ejecución que deberá incluir el costo estimado de la obra
que se realice por contrato y en caso de realizarse por administración
dilecta, los costos de los recursos necesarios, las condiciones de
suministro de materiales de maquinaria de equipos o de cualquier otro
accesorio relacionado con la obra, los cargos adicionales. para pruebas y
funcionamiento, asl como los indirectos de la obra;

IV. Las obras de infraestructuras complementarias, que requiera la obra;

V. Las obras relativas a la preservación, restauración y mejoramiento de
las condiciones ambientales.

los trabajos de conservación, operación y mantenimiento ordin~rios,
preventivo' y correctivo, de los inmuebles a su cargo, y las demás previsrones
que deban tomarse en consideración según la naturaleza y características
de la obra con fundamento en el Articulo 3 fracciones I a la VIII de la Ley;

ARTICULO 80.- En el caso de obras, cuya ejecución rebase un ejercicio
presupuestal, deberá deberá determinarse tanto en el presupuesto total, como el
relativo a los ejercicios de que se trate con fundamento en el Articulo 25 de la Ley
estatal de presupuesto contabilidad y gasto público.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dla
siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTiCULO SEGUNOO.- Se abroga el Reglamento del Comité de Obra
Pública del rnunlcípio de Jalpa de Méndez, Tabasco, Publicado en el

Suplemento 7093 del Periódico Ofielal del Estado de Tabasco Número
26904 de fecha 28 de agosto de 2010 Y todas aquellas disposiciones que
se opongan él lo ordenado en el presente Reglamento.

ARTiCULO TERCERO.- En todo lo no previsto por este Reglamento. se
estará a lo dIspuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas del EstadodeTabasco;y suRe9lamento.

EXPEDIDO EN LA SALA DE JUNTAS DEL HONORABLE CABILDO DEL H
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ
TABASCO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

R. I A
RESIDENTE MUNICIPALY PRIMER

REGIDOR

ANDEZ

NOO

M.V.Z.

~o~ J\I1oo(~\ .aP<b'~n dI.»~
C. JOSE MANUEL RODRIGUEZDE LA

CRUZ
QUINTO REGIDOR

C. ROSARIO GOMEZJIMENEZ LIC.JOS
SÉPTIMO REG.IDOR

LIC. L1LIANAJIMENEZ OLAN
DÉCIMO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTOPOR LOS ARTlcULOS 47, 54 FRACCiÓN
111.Y 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO
DE TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE REG.LAMENTO PARA SU DEBIDA
PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEi

~

JALPA_ DE MENDEZ, TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE ENERO
'. EL ANO DOS MIL TRECE
7"::'·
~:~. !
,"~'~ <-
",'
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No.- 617

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ACUERDO

VILLAHERMOSA TABASCO, A24 DE MÁVO DE 2013.

EL SUSCRITO LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ,

SECRETARIO GENERAL DEL -CONS~O DE LA JUDICATURA DEL
"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DE

LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL ARTfcULO. 51

FRACCIONES " 111Y V DE LA LEY ORGÁNICA. DEL PODER JUDICI JU
~\\ DIe.

DEL ESTADO DE TABASCO: .~()~s~.f:

Gse: .
\~~~ •.• ":70~'¿

iJ'l):~~4g~
Que en la Décima Cuarta' Sesión Ordinaria, correspondiente al Primer

Periodo de Labores, de fecha ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno

del Consejo de la Judicatura d~1 Poder Judicial del Estado' de l
Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que le conceden los artículos r
3, párrafo l/I, 44 Y 47 fracciones 111y XIV de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Tabasco, emitió el acuerdo siguiente:

CERTIFICA:

" ... CUARTO. ASUNTOS GENERALES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.
- - - . En uso de la voz el consejero CARLOS ARTURO GUZMÁN RIVERa,

presidente de .Ia comisión de administración, propone al pleno que a partir del

veintisiete de mayo del presente año, se deje sin efecto la habilitación que como
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jueza de ejecución especializada en medidas legales para adolescentes, del

nuevo sistema en el Estado, se hizo en la segunda sesión extraordinaria de siete

de enero del año actual, a favor de la doctora en derecho YESENIA GUADALUPE

CRESPÓ GÓMEZ, jueza de ejecución de las sanciones penales en el Estado, y

que a partir del citado veintisiete de dicha fecha, se habilite a la jueza de ejecución

especializada en adolescentes en el Estado del sistema tradicional, maestra en

derecho BRENDA BEATRIZ MENºOZA"'p-RjEGO, para que desempeñe las

funciones de jueza especiafizadª' en ejecución de medidas legales para

adolescentes en el Estado del nuevo sistema. Acto seguido, el secretario general

del Consejo de la Judicatura, somete a la consideración del pleno, la propuesta

'realizada por el consejero CARLOS ARTURO GUZMÁN RIVERa, y previa
• ".,1

, :',,~::deliberacióncorrespondiente, es aprobada por unanimidad; en consecuencia, se
:.Ó: ,':··::·:r:·-,·~.~ _ .
. :"habilita a la jueza de ejecución especializada en adolescentes del sistema

','Jra,~i~ional, maestra en derecho BRENDA BEATRIZ MENDOZA PRIEGO, para

.que a partir del veintisiete de mayo de dos mil trece, en el domicilio donde se ubica

dicho órgano jurisdiccional, sitóen la carretera Villahermosa - Frontera, kilómetro

8+800, ranchería Medellín y Pigua, paso real de la victoria, Centro, Tabasco,

desempeñe funciones de -Iueza es,,~ci:,,1i7~r:f~ de mprf¡rf~~ 'r.>,..~'~'" r" •...,

que el administrador del juzgado de control y del tribunal de juicio oral, ambos

especializados en materia de adolescentes; y a su vez, del juzgado de ejecución

l· de sanciones penales en el Estado, le deberá turnar todas las causas que estén
",

en trámite, así como las que estén por inlclarse, a la jueza ahora habilitada, para

que las siga conociendo hasta su total conclusión, en el entendido, que dicha

habilitación es hasta en tanto se designe quién debe ocupar dicho cargo previo

procedimiento respectivo. Asimismo, se establece que el presente acuerdo entra

en vigor a partir de su aprobación y se ordena su publicación en el periódico oficial

del Estado de Tabasco, en el boletín judicial y en uno de los diarios de mayor

circulación del Estado, para lo cual el secretario general del consejo deberá enviar

1

los oficios respectivos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - • -

EL ACUERDO TRANSCRITO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS SEf\JORES CONSEJEROS, JORGE JAVIER PRIEGO sous, CARLOS
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ARTURO GUZMÁN RIVERa, JOSÉ MARTíN FÉLIX GARCíA, FRANCISCO·

JAVIER RODRíGUEZ CORTÉS, FERNANDO ALBERTO MARTíNEZ ARGÁEZ

y LORENA HERNÁNDEZ ARIAS, ANTE EL SUSCRITO SECRETARIO

GENERAL DEL CONSEJO, A~DRÉS --~DRIGAL SÁNCHEZ. LO QUE

CERTIFICO A LOS VEINTICUATRO OrAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
,

TABASCO, PARA TODOS SUS EFECTOS LEGALES.- - - - - - - - - - - - -DOY FE:.-

~&;



12 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE JUNIO DE 2013

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo
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